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Recibido



Vijes mayo15    

               2023. 

 

 

Honorable 

Magistrada del concejo seccional de la Judicatura Cali/valle. 

 

Doc 

Inés Lorena Varela Chamorro. 

REFERENCIA. 

Recurso de apelación contra la sentencia i/o auto qué dió por terminado y archivado, por la 

investigación disciplinaria de la abogada,Guinea Tatiana Monge Muñoz. 

Sentencia dictada el 12 de Mayo 2023 siendo las 10 AM. 

SUSTENTACIÓN. 

Del recurso del día 12 de mayo me conecte antes de las 10 AM, para asistir a la audiencia virtual se 

se llevaba acabo ese día y ésa hora.con la magistrada Doc Inés Lorena Varela Chamorro, qué al final 

no pude nada ni el audio ni la cámara. 

Sucede qué mi pueblo está situado en un hueco,y la señal es pésima. 

No viajé a Cali porque siempre la he hecho en la casa donde vive mi hija en Cali. 

Teniendo encuenta éste acontecimiento, qué pasó,y qué estoy dentro de los términos legales para 

interponer el recurso de apelación,aporto pruebas y documentos para que se tenga en cuenta por 

el superior.son las siguientes: 

1) Denuncia penal qué se encuentra en la fiscalía seccional 3 de Cali. 

2) Radicado bajo el spoa, 760016099165201934288. 

3) copias de comprobantes de pago originales, 

Qué nunca entraron al espedie te hipotecario, para llevar a cabo los remates qué se han dictados. 

Qué incluso en el último remate la abogada Monge iba a cometer una injusticia muy grande, usó el 

avalúo catastral más el 50% sería 90 millones.eneso iba a rematar mi inmueble, habiendo en el 

proceso hipotecario avalúos más recientes y muchísimo más altos . 

No sé por la jueza le permitió a la abogada ese atropellado qué iva ha hacer conmigo. 

Qué dijo. 



Remato por 90 millones. 

Me quedó con el inmueble y ella me queda debiendo dinero. 

Mi abogado civilista fue el qué detuvo ése remate, 

Sino me rematan también a mi. 

Los recibos de los pagos qué yo hacía en la oficina de la abogada Monge, por qué ella lo pidió así, 

Ya habiéndome demandado.  Yo inocente por qué de leyes no sé nada . 

Ésos recibos los firmaba su secretaria,en unos recibos firmaba y colocaba su cédula.y en otros la 

misma secretaria firmaba con otro nombre y otra cédula.cuando yo caí en cuenta,le pregunté 

porque firmaba así dos nombres dos cédulas.me respondió que era un seudónimo. 

Para mi esto es tan fraudulento, 

Qué me den un recibo de pago con seudónimo.esto no es así.noo. 

Bastante desconcertante. 

Tengo en orden los abogados qué me han representado. 

A todos los espantó. 

Al único qué no pudo.fue al Doc Eduardo Armando López Victoria.este abogado obró muy bien y me 

defendió. 

Pero una ocasión, cómo vió mal las cosas, me dijo qué dejará a ése abogado qué ella me ayudaba , 

qué ella no me iba a quitar el inmueble. 

Me hizo el escrito, porque yo no lo hice no soy abogada, 

Me llevó a qué lo autenticar y qué después el abogado también lo lo autenticara . 

Dónde yo ya no nesecitada dé él. 

Hay Dios. 

Y años días me cayó a mi casa o mi inmueble y me embargo. 

Me corrió todos los inversionistas qué me Iván a ayudar aún estando embargo y secuestrada. 

Por allá también me conseguí una señora qué trabajaba 

Con unos inversionista.ella nos citó a la oficina nosotras con la señora qué me estaba ayudando 

fuimos  le ofrecimos 80 millones. 

Y saben qué me respondió.que no. 

Qué esperáramos el remate,y qué si estaba muy de buenas me volvía a quedar el inmueble a mi. 

Esa señora a deteriorado mucho mi salud solo mi padre celestial y después los especialistas. 

Psicología psiquiatría 



Neurocirujia  

Fisiatra. 

La abogada me ha atacado fuerte ,me es mureindo lentamente. 

Su señoría en lo qué les narró jur decir la verdad y nada más que la verdad. 

 


























































